RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008929, Ent. N° 2171/15)

VISTO: la Nota N° 82072 de fecha 17/04/15, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P45786, convocada para la contratación de trabajos de localización de defectos, reparación y mejora en la red de distribución de energía eléctrica del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G Nº 073/14, se adjudicó ad referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a CEI S.R.L., por un monto de $ 179:046.000, y a Unión Eléctrica S.A.,  por un monto de $ 119:364.000, ascendiendo el total de la adjudicación a $298:410.000;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/01/15 observó el referido gasto en razón de que:
a) el Artículo 6.1 del Pliego de Condiciones  Particulares, en cuanto establece que la propuesta del oferente debe incluir “b- Documentación que acredite haber celebrado con el Banco de Seguros del Estado contrato de Seguro… y c- Recibo de adquisición de los documentos de licitación”; documentos que refieren a condiciones formales de contratar, contraviene el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo, -únicamente- del oferente que resulte adjudicatario; y

b) asimismo, se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el grupo de imputación contable;
3) que en la oportunidad, por Resolución del Directorio N° R 15.-696 de fecha 16/04/15, se dispuso reiterar el gasto argumentándose que:
a) el Artículo 61 de la Ley N° 16.074 establece la exigencia de la presentación de la documentación que acredite haber celebrado con el Banco de Seguros del Estado el contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales para intervenir en Licitaciones Públicas; si bien el sitio Web del Registro Único de Proveedores permite consultar la fecha de vencimiento del certificado vigente, no permite acceder a su fecha de emisión; y por tal motivo se estableció la exigencia de su presentación en el punto 6.1 b) del Pliego de Condiciones Particulares;
b) no se comparte que el hecho de exigir la compra del Pliego de Condiciones como condición para participar en el procedimiento, constituya una violación a lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF; ello obedece a razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de las Comisiones Asesoras, tratándose del cumplimiento de un requisito de legitimación del oferente que condiciona la participación en el proceso licitatorio;
c) se mantiene la necesidad de realizar las reparaciones en la red aérea y subterránea de Montevideo, y así poder mantener los estándares de calidad exigidos por la URSEA;
CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos en la instancia no conmueven la posición que tiene este Tribunal respecto a la interpretación dada a lo dispuesto por el Artículo 48 penúltimo inciso del TOCAF;
 2) que en cuanto a la falta de disponibilidad, no surgen en la instancia elementos que ameriten el levantamiento de dicha causal de observación;
ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 28/01/15;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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